


 

 

 
 

 

1) Acreditar con certificado emitido por la autoridad competente ser beneficiario del 
PRO.CRE.AR y PRO.CRE.AR II- CASA PROPIA.- 

2) Presentar plano de la vivienda que integran  el ANEXO I del convenio mencionado 
en el artículo 2º a través de un profesional habilitado por el Colegio Profesional 
correspondiente y matriculado en el Municipio.- 

 
ARTICULO 7º:  Las áreas intervinientes del Municipio, darán al trámite carácter de 
“TRAMITE PREFERENCIAL URGENTE”. De corresponder, se extenderá, a través del 
área correspondiente, plano con la leyenda “VISADO PLAN PRO.CRE.AR/PLAN 
PRO.CRE.AR II- CASA PROPIA”, quedando habilitados para la presentación por Mesa 
General de Entradas.- 
 
ARTICULO 8º:  Ingresado por la Mesa de Entradas, incluyendo el original en papel vegetal, 
se registrará el plano que llevará la leyenda “ Aprobado o Registrado Plan PRO.CRE.AR/ 
PRO.CRE.AR II-CASA PROPIA por Ordenanza nº 3998/22.- 
 
ARTICULO 9º:  De necesitar iniciar las obras, la Dirección de Fiscalización de Obras y 
Regularización Catastral, otorgará al peticionante un “Permiso Provisorio”, cuya vigencia 
será de treinta (30) días.- 
 
ARTICULO 10º:  Deberá incluirse en el Cartel de Obra Reglamentario, en lugar destacado, 
la leyenda “PROGRAMA PRO.CRE.AR./ PRO.CRE.AR II- CASA PROPIA” 
 
ARTÍCULO 11º: Comuníquese, regístrese, archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE MAGDALENA, EL DÍA 20 DE JULIO DE 2022. 
 
Registrado bajo el Nº 3998/22.- 
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